
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 5 

RESOLUCION Mo. 97.11.11. 20 y 8. él 

Dr. Alberto Chiribega dcosta o 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

GUE se han presentado ae este Despacho tres testiaonioa de la 

escritura pública de constitución de la compañía TRANSPORTE DE 
PASAJEROS 3ABANCE SARAATRANS: CA, > otorgada aute el Yoterio Primero 
del cantón Ibarra el 10 de abril de 1997, con La solicitud para 
su A LN 

o Re Departejiento Jufídico de ipañía Valores, 
tante sao do 46.2192 de 20 de cSctub ON 104 emitido 

Aprobación solÍck NON ; 
    

    

    

   

  

a Lea e atribciones conteriaafí MARQUE RepoLución 
No. Ads aos septieabre de 1997; . 

RESUELVES 

ARTO O PR13R2R2 + APPOBAF la consritución dry 

He PSA SES FARANCE SARANTRANZ CLA con 

en los tárminos constantes on la referida escritora, 

Ani iavido - SEciNiN Sr ASP 4) que el datpacia -Rejnego: ded .5aarón 
sosira Lose wa al wigen de la astria ore La riendas e 3% 

Lux day clado «GupleadCdo Ge da. oregeata sasolución ES Ay 

Rezistcador de la Propiedad del cantón Gramia, er e) Ho 4 3tro 
“ereantil a au cargos inseriva da. :pderids naco co” mia 
daaolacida; y, 2) Que díchos funcionarios «ulenten rarán e exia 

- ARQLACÍORRS A o ro TUE O LIB o 

Aoi Ad DISPO, que, uo .calrapon de ta muerbinrao Da 
publiqae por una v2z, en daño de Lor. periódicos de major cicculación 
ea Otavalo. | 

       

  

arta en Qalto, , 
ES 7 

Miribog) ácosta 

e. y Doro Tr Nro. 
ispuesto en la Resol ión Nro 

97, 1.21.1.2598 diorada por “a superintendencia de 

e. Y 7 mo Ta Y . 1007 ES ad a mv” e 4 

Comrañías el Z de Jotubre de 1297 y suscrita cor el 

 



Poctor Alberto Chiriboga Acosta. intendente de Compañias 
AOGAUSZ J343 ASNO" 

de Quíto. ef. esta fecha he procedido GMAUOZ IA AJO AIa9U2 

escritura públic: de Constitución de la Compañia de 

Transberte!: de Pasajeros . Sarance  "“SARANTRANS"C.A. 

otorgada ante el suscrito Notario el diez de abril de 

mil novecientos noventa y siete. lo dispuesto en «dicha 

Resolución, es decir la aprobación de su constitución. - 

Ibarra, octubre veintinueve de mil novecientos noventa y 
ni , ! A, 

siete.- De lo que doy fe.- 

      Y == : / 

Dr. Silberto Posso López 

Notario Primero del Cantón 
IBARRA 

+ 

  

RAZON: Quede inscrita en esta fecha, la RESOLUCION Nro. 

-97.1.1.1.2598 junto con la escritura de Constitución de 

la Compañía Anónima de “ransportes de Pasajeros SARANCE SA 

RANTRANS C.4.-Ctavalo, a treinta de Vctubre de mil: novetien- 

tos noventa y siete.-El begistrador    

 


